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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 17 de marzo de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, de corrección de errores, de la Resolución de 10 
de marzo de 2021, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de personas aspirantes 
que han superado el concurso-oposición del Cuerpo Superior Facultativo de 
Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, especialidad Veterinaria, por 
el sistema de acceso libre, se anuncia la publicación de dichas listas, se indica la 
relación de las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino.

Advertido error material en el Anexo I «Relación de plazas que se ofertan por centros de 
destino» de la Resolución de 10 de marzo de 2021 (BOJA núm. 51, de 17 de marzo), de 
la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban 
las listas definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición 
del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, 
especialidad Veterinaria, por el sistema de acceso libre, se anuncia la publicación de 
dichas listas, se indica la relación de las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para 
solicitar destino, se procede a la rectificación del citado anexo.

En uso de las facultades conferidas en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que 
establece que las Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio 
o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en 
sus actos, se procede a realizar la oportuna corrección; y en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 70/2008, de 26 de febrero (BOJA núm. 52, 
de 14 de marzo), por el que se regula la plantilla orgánica, las funciones, las retribuciones, 
la jornada y horario de trabajo, el acceso y la provisión de puestos de trabajo del Cuerpo 
Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, especialidades de 
Farmacia y Veterinaria, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de 
febrero), por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias 
y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA 
núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del 
Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos de la 
Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Rectificar el Anexo I de la Resolución de 10 de marzo de 2021, de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas 
definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición del Cuerpo 
Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, especialidad 
Veterinaria, por el sistema de acceso libre, se anuncia la publicación de dichas listas, se 
indica la relación de las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino.

Segundo. Publicar como anexo a esta resolución el Anexo I de la Resolución de 10 de 
marzo de 2021 rectificado, al cual lo sustituye.

Sevilla, 17 de marzo de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández. 00
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A N E X O

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN POR CENTROS DE DESTINO

PROVINCIA CÓDIGO CENTRO OFERTA

ALMERÍA

1207 DISPOSITIVO DE APOYO PONIENTE DE ALMERÍA 3

1208 DISPOSITIVO DE APOYO ALMERÍA 1

1209 DISPOSITIVO DE APOYO LEVANTE-ALTO ALMANZORA 6

CÁDIZ

2209 DISPOSITIVO DE APOYO SIERRA DE CÁDIZ 6

2210 DISPOSITIVO DE APOYO JEREZ-COSTA NOROESTE 5

2211 DISPOSITIVO DE APOYO CAMPO DE GIBRALTAR 7

2212 DISPOSITIVO DE APOYO BAHÍA DE CÁDIZ-LA JANDA 6

CÓRDOBA 3214 DISPOSITIVO DE APOYO CÓRDOBA NORTE 7

GRANADA
4209 DISPOSITIVO DE APOYO GRANADA NORDESTE 11

4211 DISPOSITIVO DE APOYO METROPOLITANO GRANADA 4

HUELVA 5206 DISPOSITIVO DE APOYO SIERRA HUELVA-ANDÉVALO CENTRAL 13

JAÉN
6208 DISPOSITIVO DE APOYO JAÉN-NORTE 4

6209 DISPOSITIVO DE APOYO JAÉN-NORDESTE 7

MÁLAGA

7211 DISPOSITIVO DE APOYO MÁLAGA 5

7212 DISPOSITIVO DE APOYO COSTA DEL SOL 1

7213 DISPOSITIVO DE APOYO LA VEGA 8

7215 DISPOSITIVO DE APOYO VALLE DE GUADALHORCE 15

7216 DISPOSITIVO DE APOYO SERRANÍA 2

SEVILLA

8218 DISPOSITIVO DE APOYO SEVILLA SUR 10

8219 DISPOSITIVO DE APOYO ALJARAFE 2

8220 DISPOSITIVO DE APOYO SEVILLA NORTE 5

8221 DISPOSITIVO DE APOYO SEVILLA ESTE 9

TOTAL   137
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